
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DOCUMENTOS
QUE EXPIDA O DE QUE ENTIENDA LAS ADMINISTRACIONES O

AUTORIDADES LOCALES A INSTANCIA DE PARTE.

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza. 
En uso de las  facultades concedidas  por los artículos  133.2 y 142 de la

Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15
al 19 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el AYUNTAMIENTO DE
TALAVERA LA REAL establece la Tasa por documentos que expida o de que entienda
las Administraciones o Autoridades Locales a instancia de parte, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye  el  hecho  imponible  de  la  Tasa  la  actividad  administrativa

desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de
documentos que expida y de expedientes de que entienda la Administración o las
Autoridades Municipales.
 
Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas y las Entidades a las que se refiere el Artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del
documento o expediente de que se trate.

Artículo 4. Responsables.
Responderán  solidariamente  o  subsidiariamente  de  las  obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los
artículos 41 a 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria.
1.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, señalada según

la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa
que contiene el artículo siguiente.

2.- La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, cada instancia,
del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución
final, incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 6. Tarifas.
La Tarifa a que se refiere el artículo anterior se regulará de acuerdo con el

cuadro siguiente: 
-- Cédulas urbanísticas => 6 euros por cédula.
-- Compulsas de documentos oficiales con más de 20 folios => 3 €.

Artículo 7. Bonificaciones de la Cuota.
No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias

señaladas en la Tarifa de esta Tasa.

Artículo 8. Devengo.
Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente

la solicitud que inicie la tramitación de los documentos o expedientes sujetos al
tributo,  que  no  se  realizará  o  tramitará  sin  que  se  haya  efectuado  el  pago
correspondiente.

Artículo 9. Declaración e ingreso.



1.- La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
2.- Los escritos recibidos que no vengan debidamente reintegrados, serán

admitidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la
deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días
abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho
plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la
solicitud.

3.- Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal
en  virtud  de  oficio  de  Juzgado  o  Tribunales  para  toda  clase  de  pleitos,  no  se
entregarán ni remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente
cuota tributaria.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de
las  sanciones  que  a  las  mismas  correspondan  en  cada  caso,  se  estará  en  lo
dispuesto en la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza que fue aprobada por el  Pleno de esta Corporación con
fecha 7  de Noviembre de 2007, entrará en vigor el mismo día de la publicación del
Acuerdo definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia y seguirá en vigor hasta que
se acuerde su derogación o modificación expresa.

Publicación en el B.O.P. de Badajoz: 

En Talavera la Real, a 25 de Octubre de 2007.

La Alcaldesa-Presidenta, La Secretaria, 

Fdo.: Montserrat Caldeira Cidre. Fdo.:  Ana  Caballero
Vicente.
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